
EDICTO

Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el el día 7 de agosto de 2024, 
la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la TASA por el servicio de ENSEÑANZA DEL CON-
SERVATORIO MUNICIPAL DE MÚSICA.

En cumplimiento de lo establecido en el RDL 2/2004 por el que se aprueba el texto  refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público durante el plazo de treinta días, a los 
efectos de que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

En el caso de que no se presentaran reclamaciones, el acuerdo provisional será elevado a definitivo

Segorbe, 08-08-2024
Secretario Titular
Jose María Garzón Marijuan
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